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I. A N T E C E D E N T E S 

 

De la narración de hechos que el promovente realiza en 

su escrito, así como de las constancias que integran el 

expediente se advierte lo siguiente: 

 

1. Escrito. El ocho de febrero de dos mil veintiuno3, el 

ahora promovente presentó ante la Oficialía de Partes de 

esta Sala Superior, escrito en que realiza diversas 

manifestaciones, encaminadas a denunciar a Andrés 

Manuel López Obrador, así como a MORENA y diversos 

funcionarios públicos e integrantes del referido instituto 

político, por la presunta realización de los delitos de 

narcotráfico, crimen organizado, abuso de autoridad, 

terrorismo internacional, robo y cohecho. 

 

2. Registro y turno. En misma fecha, el Magistrado 

Presidente ordenó integrar el asunto general SUP-AG-

34/2021. Asimismo, lo turnó a la ponencia de la 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso4. 

 

3. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora radicó el asunto en su ponencia. 

 

                                                                                                                                

3 En lo sucesivo todas las fechas corresponderán a dos mil veintiuno, salvo que se 
precise una diversa. 
4 Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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se deba estar a la regla general a que se refiere la 

jurisprudencia antes citada. 

 

Por tanto, debe ser la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, actuando de manera 

colegiada, la que emita la determinación que en 

derecho proceda. 

 

SEGUNDO. Planteamientos. De la lectura del escrito que se 

analiza se advierte que el promovente atribuye al 

Presidente de la República, así como a diversos 

funcionarios públicos, a MORENA y a sus integrantes, 

nexos con varios grupos terroristas y la supuesta comisión 

de diversos delitos, por lo que estima, no deben ostentar 

cargos públicos. 

 

Para demostrar su dicho, realiza diversas manifestaciones 

y presenta sendas documentales encaminadas a probar 

presuntos hechos delictivos cometidos por las personas 

que pretende denunciar. 

 

Por ello, pide dejar sin efectos la participación política de 

las candidaturas registradas por MORENA para el proceso 

electoral concurrente y que se cancele su registro como 

partido político. 
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Es así pues, según lo establecido en el 41, párrafo tercero, 

base VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación en los términos que se señalen en la propia 

Constitución y la ley, mismo que dará definitividad a las 

distintas etapas de los procedimientos electorales y 

garantizará la protección de los derechos político-

electorales de los ciudadanos de votar, ser votados y de 

asociación, en términos de lo previsto en el artículo 99, de 

la Constitución Federal. 

 

Además, en el artículo 99, párrafo cuarto, de la 

Constitución Federal, se señala que al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación le corresponde 

resolver en forma definitiva e inatacable los asuntos que 

sean sometidos a su conocimiento, en los términos 

dispuestos en la propia Carta Magna y según se que 

disponga en la ley, sobre: 

“[…] 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de 

diputados y senadores; 

 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la 

elección de Presidente de los Estados Unidos 
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respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta 

vía procederá solamente cuando la reparación 

solicitada sea material y jurídicamente posible 

dentro de los plazos electorales y sea factible antes 

de la fecha constitucional o legalmente fijada para 

la instalación de los órganos o la toma de posesión 

de los funcionarios elegidos; 

 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que 

violen los derechos político-electorales de los 

ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre 

y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos 

del país, en los términos que señalen esta 

Constitución y las leyes. Para que un ciudadano 

pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 

violaciones a sus derechos por el partido político al 

que se encuentre afiliado, deberá haber agotado 

previamente las instancias de solución de conflictos 

previstas en sus normas internas, la ley establecerá 

las reglas y plazos aplicables; 

 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el 

Tribunal y sus servidores; 

 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el 

Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 
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b) El recurso de apelación, el juicio de 

inconformidad y el recurso de reconsideración, para 

garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos 

y resoluciones de la autoridad electoral federal; 

c) El juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano; 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para 

garantizar la constitucionalidad de actos o 

resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes de las entidades federativas para 

organizar y calificar los comicios o resolver las 

controversias que surjan durante los mismos; 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 

servidores, y 

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones 

y sentencias emitidas en los procedimientos 

especiales sancionadores para garantizar la 

legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación”. 

 

Por tanto, de los preceptos constitucionales y legales 

citados, que regulan el ámbito de competencia y 

facultades de este Tribunal, esta Sala Superior estima que 

no ha lugar a dar trámite alguno al escrito que motivó la 

integración del asunto en que se actúa, toda vez que no 
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A C U E R D A: 

 

ÚNICO. No ha lugar a dar trámite alguno ni encauzar el 

escrito presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda. 

 

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo acordaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe, que el presente acuerdo se firma 

de manera electrónica. 

de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
 


